
' Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

Andacollo, 10 de Enero del 2023 

-RESOLUCIÓN N° 002/23-

VISTO: 

Ley Provincial N° 53 .-

El Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de Andacollo Resolución N° 
024/20, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, tal como se menciona en la ley N° 53 en su artículo 120° el concejo podrá ser 
convocado por el intendente a sesiones extraordinarias, siempre que un asunto de interés público lo 
exija, o convocarse por sí mismo, cuando por la misma razón lo solicite un mínimo de tres (3) 
miembros. Para lo cual el concejo deberá sacar por resolución y declarar si ha llegado el caso de 
urgencia e interés público para hacer lugar al requerimiento. 

Que, en el Reglamento Interno, resolución 024/20 de este cuerpo legislativo también se 
estipula de igual manera la convocatoria para sesiones extraordinarias; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, mediante nota de fecha 11 de enero del presente 
año, plantea la necesidad de regularizar la transferencia de un lote dominio del Municipio de 
Andacollo, al Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Neuquén, a fin de poder ejecutar de 
manera Urgente el proyecto de construcción para el funcionamiento en él, de la Subdelegación 
Minas con competencia en toda la Zona Norte de la Provincia de Neuquén. 

Que resulta indispensable la intervención de este Cuerpo Deliberativo a fin de, que en uso 
de facultades otorgadas mediante ley N° 53 de la Provincia de Neuquén, se proceda a realizar la 
transferencia de dicho lote al Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia para que continúen con 
lo proyectado; 

Que, en virtud de ello, y tal como nos permite la ley 53 y el reglamento, se considera 
realizar la sesión extraordinaria para tratar el tema del Terreno de la subdelegación Minas de 
Desarrollo Social considerándose un tema de interés publica, atento revestir dicho proyecto a 
ejecutar, la característica de obra pública; 

Que en virtud de ello, responde al concepto de interés público garantizar el funcionamiento 
de instituciones gubernamentales in situ, es decir en los lugares concretos donde puedan apreciarse 
las demandas de forma concreta.-

Que postergar dichos requerimientos hasta el comienzo del periodo ordinario de sesiones 
de este Concejo, implicaría dilatar el avance del proyecto a ejecutarse, de manera innecesaria.-

Que dicha dilación implica dar tratamiento a este importante tema dentro de no menos de 
60 días, por lo que no existe impedimento alguno, para considerar de interés público el avance de 
proyecto de ejecución de Edificio de Subdelegación Minas en la Localidad de Andacollo.-

Que en consecuencia se encuentran acreditados los extremos legales para convocar al 
Honorable Concejo Deliberante de Andacollo a Sesión Extraordinaria. 

Que, debe sancionarse la norma legal pertinente, de acuerdo a las facultades que emanan de 
los artículos 15°, 1 O 1° y 129° inc. b ); todos ellos de la ley 53 de municipios; 

POR ELLO: 

LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
ANDACOLLO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN 



Honorable Concejo Deliberante 

de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

ARTICULO 1°: DECLARAR de urgencia e interés público, el tratamiento de transferencia de un 
lote del ejido de Andacollo, a favor del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Neuquén, 
a fin de continuar el proyecto ejecutivo de construcción de un Edificio para funcionamiento de la 
Subdelegación Minas, con competencia en toda la Zona Norte de la Provincia de Neuquén.-

ARTICULO 2°: CONVOCAR a Sesión Extraordinaria, para el día jueves 12 del mes de enero del 
año 2023 , a las 09:00 hs en las instalaciones del Concejo Deliberante, con el único fi n de dar 
tratamiento a lo expresado en el Artículo 1 ° de la presente, en el marco de lo dispuesto en la Ley N° 
53 en su artículo 120°; - sesión 

ARTICULO 3°: Comuníquese al Ejecutivo Municipal, Publíquese, Cumplido, ARCHÍVESE. 
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